
SECCIÓN VI  

DEL JUICIO POLITICO  

Artículo 225 - DEL PROCEDIMIENTO  

El Presidente de la República, el Vicepresidente, los ministros del Poder Ejecutivo, los 

ministros de la Corte Suprema de Justicia, el Fiscal General del Estado, el Defensor del 

Pueblo, el Contralor General de la República, el Subcontralor y los integrantes del Tribunal 

Superior de Justicia Electoral, sólo podrán ser sometidos a juicio político por mal 

desempeño de sus funciones, por delitos cometidos en el ejercicio de sus cargos o por 

delitos comunes.  

La acusación será formulada por la Cámara de Diputados, por mayoría de dos tercios. 

Corresponderá a la Cámara de Senadores, por mayoría absoluta de dos tercios, juzgar en 

juicio público a los acusados por la Cámara de Diputados y, en caso, declararlos culpables, 

al sólo efecto de separarlos de sus cargos, En los casos de supuesta comisión de delitos, se 

pasarán los antecedentes a la justicia ordinaria.  

Artículo 235 - DE LAS INHABILIDADES  

Son inhábiles para ser candidatos a Presidente de la República o Vicepresidente:  

1. Los ministros del Poder Ejecutivo, los viceministros o subsecretarios y los 

funcionarios de rango equivalente, los directores generales de reparticiones públicas 

y los presidentes de consejos, directores, gerentes o administradores generales de 

los entes descentralizados, autárquicos, autónomos, binacionales o multinacionales, 

y los de empresas con participación estatal mayoritaria;  

2. los magistrados judiciales y los miembros del Ministerio Público;  

3. el Defensor del Pueblo, el Contralor General de la República y el Subcontralor, el 

Procurador General de la República, los integrantes del Consejo de la Magistratura 

y los miembros del Tribunal Superior de Justicia Electoral;  

4. los representantes o mandatarios de empresas, corporaciones o entidades nacionales 

o extranjeras, que sean concesionarias de servicios estatales, o de ejecución de obras 

o provisión de bienes al Estado;  

5. los ministros de cualquier religión o culto;  

6. los intendentes municipales y los gobernadores;  

7. los miembros en servicio activo de las Fuerzas Armadas de la Nación y los de la 

Policía Nacional, salvo que hubieran pasado a retiro un año antes, por lo menos, del 

día de los comicios generales;  

8. los propietarios o copropietarios de los medios de comunicación, y  

9. el cónyuge o los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de 

afinidad, de quien se encuentre en ejercicio de la presidencia al realizarse la 

elección, o la haya desempeñado por cualquier tiempo en el año anterior a la 

celebración de aquélla.  

En los casos previstos en los incisos 1., 2., 3. y 6., los afectados deben haber renunciado y 

dejado de ejercer sus respectivos cargos, cuanto menos seis meses antes del día de las 

elecciones, salvo los casos de vacancia definitiva de la Vicepresidencia.  

 

 

 



CAPÍTULO IV  

DE OTROS ORGANISMOS DEL ESTADO  

SECCIÓN I  

DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO  

Artículo 276 - DEL DEFENSOR DEL PUEBLO  

El Defensor del Pueblo es un comisionado parlamentario cuyas funciones son la defensa de 

los derechos humanos, la canalización de reclamos populares y la profesión de los intereses 

comunitarios. En ningún caso tendrá función judicial ni competencia ejecutiva.  

Artículo 277 - DE LA AUTONOMIA, DEL NOMBRAMIENTO Y DE LA 

REMOCION  

El Defensor del Pueblo gozará de autonomía e inamovilidad. Es nombrado por mayoría de 

dos tercios de la Cámara de Diputados, de una terna propuesta por el Senado, y durará 

cinco años en sus funciones, coincidentes con el período del Congreso. Podrá ser reelecto. 

Además, podrá ser removido por mal desempeño de sus funciones, con el procedimiento 

del juicio político establecido en esta Constitución.  

Artículo 278 - DE LOS REQUISITOS, DE LAS INCOMPATIBILIDADES Y DE 

LAS INMUNIDADES  

El Defensor del Pueblo deberá reunir los mismos requisitos exigidos para los Diputados, y 

tiene las mismas incompatibilidades e inmunidades que las de los magistrados judiciales. 

Durante su mandato no podrá formar parte de ningún poder del Estado ni ejercer actividad 

político partidaria alguna.  

Artículo 279 - DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES  

Son deberes y atribuciones del Defensor del Pueblo:  

1. recibir e investigar denuncias, quejas y reclamos contra violaciones de los derechos 

humanos y otros hechos que establecen esta Constitución y la ley.  

2. requerir de las autoridades en sus diversos niveles, incluyendo los de los órganos 

policiales y los de seguridad en general, información para el mejor ejercicio de sus 

funciones, sin que pueda oponérsele reserva alguna. Podrá acceder a los sitios donde 

se denuncie la comisión de tales hechos. Es también de su competencia actuar de 

oficio;  

3. emitir censura pública por actos o comportamientos contrarios a los derechos 

humanos;  

4. informar anualmente de sus gestiones a las Cámaras del Congreso;  

5. elaborar y divulgar informes sobre la situación de los derechos humanos que, a su 

juicio, requieran pronta atención pública, y  

6. los demás deberes y atribuciones que fije la ley.  

Artículo 280 - DE LA REGULACIÓN DE SUS FUNCIONES  

Las funciones del Defensor del Pueblo serán reguladas por la ley a fin de asegurar su 

eficacia, pudiendo nombrarse defensores departamentales o municipales.  


